
PAZ TOTAL DESDE EL
ENFOQUE
RESTAURATIVO

Es un concepto creado por el presidente
Gustavo Petro que tiene la finalidad de
convertir la paz en una política de Estado.
Esto supone un diálogo masivo con grupos
armados organizados.   

¿Qué es la Paz Total?

Negociaciones con GAO de caracter político. 
Acercamientos y conversaciones con GAO de
crímenes de alto impacto.

Como una política de Estado, la paz es vista como
un tema prioritario y transversal para todas las
instituciones del Estado. 
El artículo 1 de la Ley 2272 establece dos tipos de
procesos: 

No obstante, las negociaciones no son el único
aspecto de la Paz Total

¿Qué contempla la Paz Total?

A partir de esta Ley y esta forma de ver
la paz, el gobierno ha iniciado
acercamientos con diversos grupos a lo
largo del territorio. 
Destacan los diálogos con el ELN, con
el EMC disidente de las FARC y bandas
criminales en Medellín y Buenaventura. 

Negociaciones con
diversos grupos

Mediante esa ley el Congreso de la República
estableció la paz como una política de Estado

y modificó varias leyes referentes a la paz.
Además, creó un Servicio Social para la Paz.

Ley de Paz Total - Ley 2272 de
2022

 Art. 8, Ley 2272: “[...] se garantizará la participación efectiva de las
mujeres y de la sociedad civil, la reparación y los demás derechos de las
víctimas, enfoque étnico, participativo, de género, ambiental, de libertad
religiosa y diferencial, así como el principio de centralidad de las víctimas

[...]”

Las víctimas dentro de la Paz Total

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetur

GAO: grupos armados organizados

Fuente: Rodríguez (2023)

Fuente: CNN Español (2022)



Enfoque restaurativo en la Paz Total

Como se ve, la Paz Total trasnciende las negociaciones o el Servicio
Social de Paz, constituye como una política de Estado la paz. 

Además, otorga un carácter restaurativo a los procesos que se
realicen como parte de esa política de Estado. Como se mostró, el
artículo 8 de la Ley 2272 de 2022 establece en todas las
negociaciones como principio la centralidad de las víctimas.
También la reparación y participación de las víctimas. 

Si bien no aparece textualmente el enfoque restaurativa, en princpio
se puede argumentar que la Paz Total parte de un enfoque
restaurativo. Los acuerdos a los que espera llegar el gobierno
deberán entonces seguir una lógica restaurativa. De momento no se
conoce cómo será aplicado, tampoco de la regulación frente a las
víctimas que incorporen estos acuerdos, sin embargo, lo
restaurativo está presente en la Paz Total, mostrando una
oportunidad de aplicación extensiva de la justicia restaurativa. 

Retos y oportunidades

Será de vital importancia el rol de
la sociedad civil, no solo para
apoyar y participar en los
diálogos, sino para dar su voz
frente a la implementación de los
acuerdos y respecto al
componente de reparación. 

El nuevo enfoque no debe quedarse
solamente en nuevas leyes de
sometimiento, como se intentó con el
Proyecto de Ley 288 Senado (Mejía,
2023). 
La oportunidad de adoptar enfoques
restaurativos que garanticen realmente los
derechos de las víctimas debe ser
aprovechada por el gobierno. 

El esfuerzo del gobierno es loable y
muestra un verdadero cambio en el
abordaje estatal de la paz. Sin
embargo, no puede ser una excusa
para dejar de lado las obligaciones de
implementación del Acuerdo Final de
Paz (Gómez, 2023). No es total si la
paz incumple lo pactado con las
FARC-EP. 
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